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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................;..........,..
Semestre .....................................
Año .................................... .........
Ayuntamientos de la Provincia,

4s pesetas.
85 —

160 —

140

Las suscripciones se solicitarán de 
4e Xrbúnos Praíñuciales (Diputación

la .4<i»nÍMistración 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 
, (Diputación Provincial) •

Leí números que se reclamen después de transeurri- 
dos cua^o dtas desde su publicación sólo se servirán al 
precm de venta, o sea a r50 los del año corriente; 
2 pesetas, los del ano anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, dos pesetas. - r = >
Los insertados en el - Parte no oficial" devengarán a 

razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompanra un sello móvil de UNA pesetas v otro de 
tasas prdvmctales de 0’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de hublicación dc números extraordina- 
n°S /u/ement”S convenci°nales de acuerdo con 
la entidad o , particular que lo interese.

Les anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
v-níL Cr! ' Ofic-Í0’ exCePtl,ándose. según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
b o l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los demás se pidan. i bu os

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original, 
Ic« Centros oficiales.

°?^AL se ha"a de ven,a « la Imprenta *
-leí Hogar PtguotelU. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

'r SCñOreS ^'CaldeS y Sccretar!os reciban este
!O ' dlsP°rJ,ra” Oue se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

a senores . Se=retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

-blÍga" Cn 13 Peninsula. islas adyacentes, Canarias y te 
» nro it ,Ca ?ujetos,a la legislación peninsular. a los veinte dias dei I mu <acion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para H canitat de 
K&'Vra rosqnueblosRí °ficialmente en e”f». y desde cuatro días 
de ^887) P 13 m'Sma Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Por presente anuncio se convo
ca a los señores Diputados provincia- 
tes a !a sesión que, con carácter «ex
traordinario, celebrará la Corporación 
Provincial a las catorce horas del 
día 28 dol presente mes, con el si
guiente (

Or d e n  d e l  d ía .
1* Dictamen de la Ponencia de 

Hacienda proponiendo la aprobación 
definitiva del Presupuesto extraordina
rio de 15.276-.704,68 pesetas, con des
tino a la, terminación de las obras d? 
construcción de caminos vecinales 
que han de realizarse con cargo a ,1a 
ampliación de 55O.OOO.OO0 dK pesetas 
del empréstito concertado entre la 
Manoomunidad de Diputaciones de 
Régimen Común y d Banco de Cré
dito Local dc España: y •

2.* Dictamen de Ja misma Ponen
cia i>roponiendo que la Diputación 
haga uso, en nombre y rqpresenta- 
«ión de varios Ayuntamientos perte- 
«ecientes al Consorciio para la cons-

tiucción dti la Casa del Alédico (Ru
ral, de Ja facuPad, prevista en la 
cláusula adiciona] primera de la ope
ración de crédito con el Banco de 
Crédito Local: cíe España, aprobada. / ,n 
; ouerdo de 27 de diciembre úQimo, 
importante 1.638.000 pesetas, con 
destino a la realización de las obras 
para :a referida construcción, de que 
los intereses devengados en el período 
det desarrollo i de la operación queden 
acumulados al capital en las fedhas de 
los correspondientes adeudos. .

Zaragoza, 15 de febrero de 1949. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm, 783

Delegación de Industria

Restricciones del consumo de energía eléctrica 
en la zona de suministro de Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza, S. A.
En el día de ayer. “Energía e Industrias 

\ragom-sas”, S. A., de Sabiñánigo, ha 
suspendido totalmente su suministro de 
energía a “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza", S. A., por agotamiento total de 
sus disponibilidades.

La angustiosa -situación hidroeléctrica 
en la zona catalana obliga a reducir la 
aportación" que “Riegos y Fuerzas del

EbÁb". S. A., reáliza a “Eléelricas Reuni
das ’. "

El caudal del rio Gallego, ya muy re
' dueido, sigue disminuyendo ,y.-paralela

mente. por tanto, la producción de las 
centrales propias de la Empresa.

Una elemental prudencia aconseja fre
nar el intenso régimen do trabajo a que 
actualmente se . hallan- sometidos los"-mo
tores de la central térmica de “Eléctricas 
• ó unidas" para prevenir la gravísima si- 
I nación que en'estas condiciones produci
ría una avería de dichos motores

No puede contarse todavía con la pro
ducción del segundo grupo móvil de la 
central h-rmica de la Empresa Nacional 

Calvo Sotelo" en esta ciudad, jior ha
llarse actualmente en período de montaje 
y pruebas. ' ■'

En consecuencia, es forzoso incremen
tar las actuales medidas restrictivas me- 
<liante las noymas que sé detallan a/con
tinuación y que entrarán en vigor a jiartir 
del próximo domingo, día del actual, 
a. reserva de su ulterior aprobación por 
el seño^Delegado técnico especial de res
tricciones de esta Zona.

A) Reslñcctones tAcUcas
Los grupos de industrias y sectores 

utilizarán la. energía únicamente entre las 
7'30 y las 17’30 horas, los días siguientes:

Lunes: Grupos y sectores 1 y 2
Martes: Grupos y sectores 3 y 4 
Miércoles: Grupos y sectores 5 y 6 
Jueves: Grupos y sectores 7 y 8 

. \iemes: Grupos y sectores 9 y 10
Sábado: Grupos y sectores 11 y 12
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Queda suprimida la recuperación en do-, 
wiingos. .

Si por cualquier circunstancia favora
ble (lluvias, nuevas aportaciones, etc.), en 
los días que corresponde restricción se 
dispone, de corriente, en el sector entre 
las 7’30 y las 17’30 horas, salvo los do
mingos, todos los usuarios podrán utili
zarla, pero en ningún caso la industria 
deberá utilizar la energía de la ród a par
tir de las 17’30 horas liastau las 7'30.

Las industrias que poseen central térmi
ca propia deberán ponerla- en -servicio, 
utilizándola a su máxima potencia.

Los consumos mensuales de la industria 
en general no podrán exceder, en ningún 
caso, del 30 por 100 de los habidos en 
el. mes de marzo último.

Las fábricas de .cemento que dispongan 
de. central térmica propia seguirán sin 
utilizar la. energía de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza". En caso contrario dispon
drán únicamente de* cupo-diario y de las 
potencias horarias que les fueron fijadas 
últimamente.

Las fábricas de harinas instaladas en la 
eiudad limitarán- su funcionamiento con 
la energía eléctrica, a las horas compren*- 
didas entre las 7’30 y las 17’30. Las ins
taladas fuera, de la capital funcionarán 
desde las 22 hasta las 7’30 horas.

Los kilovatios-hora, consumidos en ex
ceso sobre los cupos fijados tendrán una 
sanción, de 5 pesetas por encima del pre
cio normal, por cada unidad, suspendién
dose además el suministro cuando el ex
ceso resulte abusivo.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en 
este último párrafo las industrias hari
neras, panificadoras, frigoríficas y aque
Mas otras que especialmente sean designa
das por la Delegación Técnica.

B) Medidas restrictitas de carácter 
general -

1 .* Alumbrado. — Se, procurará man- 
lencr el alumbrado' a todos los sectores 
desde las 18*30 a. las 24 horas. A par
tir de esta hora, el suministro será even
tual. ajustado a lak disponibilidades del 
mo-mento.

Se recomienda encarecidamente a todos 
los usuarios de alumbrado la reducción 
máxima de sus consumos, en evitación de 
tener que fijar cupos mensuales para los 
mismos, con importante recargo en el im
porte. de los kilovatios-hora de exceso, por 
analogía al régimen establecido para la. 
industria.

Se prohíbe la utilización de anuncios 
luminosos, cualquiera que sea su clase, 
en días" laborables, y la iluminación exte
rior de edificios todos los días de la se
mana. . ■

2 .» Establecimtentos comerciales. — 
Deberán reducir a un tercio el número de 
lámparas en servicio en el interior y su
primir totalmente el alumbrado de esca
parates. cesan-do de consumir energía eléc
trica a las 18 horas, sin otra, excepción 
«pie las farmacias en tumo de guardia.

3 .* Oficinas. — Deberán igualmente 
cesar en la utilización de la energía eléc
trica a las 18 horas.

4 * Cafés, bares, salas de fiesas, ca
bios y mercados. — Podrán- únicamente 
tener en servicio una lámpara de cada 
tres de" las que consta la instalación ge- 
•eral, sin aumento de potencia de las 
anismas.

5 .» fifrpectd culos públicos. — Podrán 

utilizar energía de las redes de distribu
ción únicamente entre las 19 y 21'30 ho
ras. y a partir de las 23 horas.

6 .* Alumbrado público. — Sé reduci-- 
rán al máximo tolerable, de acuerdo con 
las normas que dicte el Exorno. Ayunta
miento.

7 .a Carga de baterías. — Cbnlinúa pro
hibida la carga da baterías de alumbrado 
supletorio con ‘energía procedente de la 
Red. con la única excepción de las insta
ladas en hospitales, clínicas y farmacias. 
Los fabricantes y reparadores de baterías 
podrán utilizar dicha energía exclusiva
mente para la formación y primera car
ga de las baterías nuevas o reparadas.

8 .a Calefacción y usos domésticos. — 
Seguirán baja temporal todos los .abona
dos de suministro para calefacción y usos 
domésticos, y, por tanto, cortadas las aco
metidas correspondientes a dichos abonos, 
sancion-ándose con toda severidad las co
nexiones clandestinas.

9 .a Ascensores. — Los ascensores y 
montacargas, exceptuados los servicios de 
clínicas y hospitales, no podrán utilizar
se entre las horas comprendidas entre las 
18 y las 21’15 horas de días laborables.
- 10." Tracción. — La circulación tran

viaria será reducida -en la-máxima pro
' porción compatible con el servicio público . 
que. realiza, según normas impuestas pol
la Delegación Técnica, Especiah

C) Empresas revendedoras de energía 
eléctrica

Los revendedoi'es de energía, eléctrica 
procedente de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza". S. A., se sujetarán al plan- de 
restricciones cíclicas del sector del que 
deriven. La cuantía de las potencias má
ximas que se concedan se ajustarán a las 
notmas que se fijaron por la Delegación 
Técnica Especial de Restricciones.

No t a impo r t a n t e . — Del exacto cum
plimiento de las órdenes que constituyen 
este plan depende la más equitativa dis
tribución de las disponibilidades de ener
gía existentes y el poder evitar cortes de 
corriente adicionales e imprevistos, por 
lo que so espera de la comprensión de " 
todos los usuarios que todas las disposi
ciones dictadas serán seguidas, con la ma
yor escrupulosidad, advirtiéndose que se 
tratará de obtener por todos los medios 
su más fiel cumplimiento y se sancionará 
a los contraventores con todo el rigor que 
las circunstancias exigen.

Zaragoza, 11 de febrero de 1949. — El 
Ingeniero-Jefe interino, Jtfeé Cucurella.

Núm. 717
Jefatura de Obras Públicas

NITA-ANUNCTO

D. Joaquín Oria Sáinz, como Di
rector-Gerente de Ta Sociedad “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S- A., 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
San Miguel, número 10), solicita la 
correspondiente aútorizlación pí?ra es- 
ta/blecer una línea de transporto de 
energía eléctrica a alta tens’ón que, 
partiendo dq la subestación de trans
formación de “La ADmozara”, ter
mine en ía de igual" cEase de “DeÜ-

cias”, desarrollándose todo ei tretít- 
do dentro deis término municipal' 
Zaragoza.

La lírica es aérea en su primera sec
ción d^sde “La Almozara” hasta e< 
cruce con las vías de la R.E.N.F.E-. 
ciendo su planta' casi rectilínea, ya 
que sólo presenta un ángulo muy 
abierto junto a una casa con corral, 
en tisrrenos de la R. E. N. F. E.. u-a 
poco antes del cruce de las vías.

La segunda párte es subterránea y 
va df/sde el cruce de Oías vías", línea 
Norte, hasta alcanzar las vías de la 
línea M- Z- A-. llegando, paraleia 
a ellas, hasta el cruce con la Aveni
da de Madrid, por 1a qu¡p continúa 
basta terminar en la . subestJacViK 
transformádora de Deflícias.

La longitud de ila partei aérea és 
de 1-140 metros y la del trozo sub
terráneo de 810 metros. La potencia 
a tAansportar de 7-000 ki ovatios 
amperio, a una tqnsión de 10 000 vol
tios, con doá circuitos trifásicos de 
corriente alterna con 50 períodos por 
segundo. .

Se sobeita la imposidión de serv'- 
áumbna forzosa de paso de corriente 

• eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado afectados per 

^ía línea que figuran en la siguie*t« 
relación: • •

Reladón de propietarios
Término municipal de Zaragoza: 

S’ra- Vda- de Ricardo Horno. 
Líni-^ eléctrica de baja tensiów- 
Sra. Vela- de Guillén.
Línea eléctrica de bhja tensión- 
Camino de Monzalbarba.
D- Ricardo Ibarra. .
D- Ang^li Collao- 
Camino a fincas-
D- Vicente Salas

- D- Estanislao Fráile.
D- Gregorio Moreno-
D- Mariano Calvo-
R. E. N. F- E-
Excmo- Ayuntamiento de Zara

goza -
(Lo que se hace público para que 

en eT filazo de treinta días a contar 
dé la publicación de este 'anuncio e* 
e] “Boletín Oficial” de ¡a provinia 
puedan presentar reclamaciones ’fos 
que 1o estimen conveniente, quedM- 
do^el proyecto a disposición del pí- 
blibo en estas oficinas do Obras Pú
blicas (Sección de Fomento), duran
te Tas horas hábiles de despadro-

ZaUagoza, 7 de forero de 194^ —• 
El Ingeniero-Jefe José Oriol.

- ----- ».y
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Núm. 40

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
. 11* REGION ■ z

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Pluvial, capitule 14 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
diciembre de 1948:

Zaragoza, 2 de enero de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez-Falere.

Número 
' de 

orden

Fecha 
que fué 

expedida

NOMBRE Y APELLIDOS
DE LOS ADQU1RENTES

VHCINDAD PROFESION

949 1 Marcelino Panilo Carrera........... .......... Zaragoza 
Id.

Militar
950 1 Tomás Gerber de la Concha...'.......... Emplead» 

Jornalero 
Conductor

951 6 José Martínez Martín.............................. Id.
952 6 Rogelio Gracia Pascua.......... ; ............ Id.
953 9 José Sanjuán Biau..-.............................. Mequinenza - Minere
954 9 Manuel Sancho Olivan.......................... Id. ■ Id.
955 - 9. Diego Rumi Soler................................... Id. Id.
956 9 Francisco Sanjuán Riau...................... Id. id. '
957 9 Manuel Gosd Ibarz................................. Id. Id.
958 9 Idelfonso Gimeno Roca....................... Id. id.
959 17 Santiago Alcolea Beltrán..................■.. pastriz del campo 

Jornalero
Id.

960 20 Francisco Navarro Aranda................... Gallur -
961 20 José Navarro Aranda............................. Id.
962 22 Mariano Yusa Castillo........................... Epcatrón Id.
963 22 : Antonio García Avellaned .................. Gelsa de Ebro Pescador

Núm. 670

Distrito Forestal de Zaragoza

GIRCULAK

Llegada la, época en que por el perso- 
aal de este Distrito . Forestal se han de 
comenzar los reconocimientos y efectuar 
los señalamientos de los productos que 
han de proponerse a la aprobación de la 
Superioridad en los montes catalogados 
aomo de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios dé la pro
vincia que. a la mayor brevedad, remitan 
* esta Jefatura una nota de los disfrutes 
que deseen utilizar en sus montes de uti
lidad pública para el año forestal 1949-50.

A dichas peticiones deberán acompañar 
las copias legalizadas de los documentos 
que posean, relativos a derechos de man- 
eomunldad y alera, focal, para conocí* 
miento del estado legal de los montes, 
pudiendo los pueblos que tengan estos 
derechos en montes de otros suscribir in
dependientemente el estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar. * ■

Los Ayuntamientos que tengan a su 
eervieio Ingenieros de Montes redactarán 
el plan- provisional, que presentarán a 
esta Jefatura antes del !-• de mayo, y, 
¿na vez aprobado, serán los encargados 
de practicar todas las operaciones de se
ñalamiento, contada, entrega y reconoci- 
ffiiento fina), dando cuenta » esta 

ra, por si se hace representar en ellas.
Lo que se hace público en esta circu

lar para conocimiehto y cumplimiento de 
los Ayuntamientos interesados, previnién
doles que no se concederán más disfru
tes que los incluidos en el plan que se 
formule y sea aprobado por la Supe- 
riodad, conforme determina el art. 93 
del Real Decreto de 17 de octubre de 
1925.

Zaragoza, l.o de febrero de 1949.— R! 
Ingeniero-Jefe, Manuel Esponjera.

SECCION SEXTA
eXPOSICION DB DOCUMENTOS

-vr los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que á continuación se mencionan, 
ti» etguteetes daeumentos para 1949, pe
diendo presentar los vecinos contra aque- 
Bee las reelamaetonee que estimen con
venientes.
C'uenia <e Ze Men»omuni*ad. <iel Jua

gado coweieal
794.—Villarroya de la Sierra. 

(Años 1947 y 1948)
del yy rcáecM* 

tfe P eereeAtre»
791.—Berdejo 
782.—Terrelapaja

Proyecto de presupueste munieipel »*- 
traordinerio

832.—Novillas 
Presupuesto pare uteneioues del Jue- 

gade eomareal
794. —Villarroya de la Sierra

* * *

Núm. 752
MAINAR

Por iriedio del presente anuncia se 
cita al mozo Pedro Navarro Hernán
dez, hijo de Lucio y de Juana, nici- 
do ei$ 29 junio de 1928, incluid» 
en el alistamiento de 1949, para que 
comparezca en 'este Ayuntamiento » 
los actos de cierre de alistamiento y 
declaración de soldados que tendrá lu 
gar los días 13 y 20 de febrero, atin 
virtiéndola que de no comparecer se
rá dqdarado prófugo a todos ten 
efectos. (

Mainhr, 9 de febrero de 1949. —- 
El Alcalde. Juan Mt Gonzalvo.

Núm. 682
POZUELO HE ARAGON

Aprobado proyecto 4e 
|toestn extraordinario por C<r- 
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poracióii municipal y formado para 
la construcción de. dos naves ■para 
Esciieilas provisionales, reforma de 
un edificio para instalar en él Ih 
Casa Consistorial] y demás dependen
cias municipales, y construcción de 
“algibe”, etc., según proyectos y 
presupuestos de obras, etc-, se halé 
público que dicho proviecto de pre
supuesto extraordinario, que se ha 
de nutrir con un empréstito a con
certar con «I Banco d? Crédito Local 
de España y otros recursos muni
cipales, asi como Pos proyectos de 
obras y presupuestos respectivos se 
hallan expuestos, con Ha demás dc- 
cumentación oportuna, en la Secreta
ría del Ayuntamiento# por término 
dq quince días que determina el ar- 
tíaulo 241 (caso 2-°) deil1 Deere';? 
de 25 ■ de enero de 1946, por ¡el qu,e! 
se regula provi si onal1 mente lias Ha
ciendas locales, durante cuyo período 
podrán formularse cuantas observa
ciones y redamaciones estimen con
venientes y qua se presenten por las 
¡personas o entidades especificadas en 
el artículo 228, etc-, de dicho Decre
to, y a los efettos que igualmente 
determina el artículo 5.° del Regla
mento de. 22 de agosto de 1924 y 
otras disposiciones en vigor sobro 
esta materia. •

Pozudlo de Aragón, 24 *de enero 
dé 1949.-— El Alcalde, (ilegible).

Núm.e787
VILLANUEVA DE GALLEGO
Habiéndose incluido en el á’ista- 

miento de leste pueblo para el reem
plazo de 1949. como comprendido .en 
el caso 5.° del artículo 66 del vigen
te Reglamento dé Red'utamiento, el 
mozo que a continuación se expresa 
y desconodiéndoae su actual i^arade- 
ro. se le cita por nú<lio dei presente 
para que comparezca a los actos de 
rectificación y cierre de distas y ic|la- 
sificación y declaración de sd" dados, 
que tendrán lugar dos días 16 y 20 de¡ 
actuad, réspeicitivamente, previniéndo
le quid de no comparecer será expe-, 
dientado como presunto prófugo.

Mozo que se cita: ■ ,
Mariano Naval Gálvez, hijo de Ni- 

easio y de . Victorina, nacido el 26 
do diciembre de 1938. _

Villanueva de Gállego, 11 de fe
brero de 1949. — EO. Alcalde, (ik- 
giblq). ’ ‘ .

Núm. 729
ZUERAl •

Ignorándose el paradero de ks 
mozos que a continuación se 'expre
san, distados para el remplazo del 
año actual por el presente se les c j- 

ta para que comparezcan al acto d? 
i'a dlasificadión y declaración de sol 
dados, acto que tendrá lugar ¡en éstas 
Casas-Consistoriales, el día 20 d°l 
corriente, a las diez horas bien en
tendido. que de no hacerlo, se les dh 
clarará prófugos- ’

Mozos:
1. Lorenzo Giménez Giménez, hi

jo de Diego y Leonor.
> 2- Mariano Gonzalvo Bjernués, hi
jo de Mariano y Leonor.

3. José Gonzalvo López, hijo de 
Mariano y Fernanda.

4. 'César Iguaqen Duerto, hijo de 
Mariano y Victoria.

’ 5. José Sancho Paiaciios# hijo de 
Vicdnte y Leonarda.

6- José Tejero Atamán, hijo' de 
Mariano y Carmen.

7- Ramón Tena Francés/hijo de 
José y Engracia.

■ Zuera a 8 de febrero de 1949.—• 
E Alcalde, José Romeo-

„ SECC,0N

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 599
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en la ejecutoria de 
la causa número 347 de 1947, sobre es 
tafa, contra Angel Condón Arrondo, en 
ignorado paradero, se le cita ante este 
Juzgado para que dentro de los cinco 
dias siguientes a la publicación de la 
presente comparezca para notificarle 
que la Audiencia Provincial de esta ciu
dad y por sentencia de 16 de noviembre 
de 1948 le condenó a la pena de cinco 
meses de atresto mayor, accesorias y 
costas y a que indemnice a Leoncio Re- 
martínez Lipe con la suma de 412 pese
tas, abonándole todo el tiempo que lle
vaba en prisión preventiva sufrida; lo 
que se le hace por la presente, aperci
biéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a primero de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Num. 693
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juzgado 

número 3 de Zaragoza, per resolución 
de esta fecha dictada en sumario núme
ro 438 de 1948, sobre hurto, ha acor
dado se cite al inculpado Víctor Bene
dicto Herrero, cuyo paradero se ignora, 
a fin de que en plazo de cinco dias 

comparezca ante este Juzgado con ei 
objeto de recibirle declaración, aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
, Y para que sirva de citación, dado su 
ignorado paradero, se expide la pré-x 
sente. r

Zaragoza,siete de febrerode mil nove
cientos cuarenta y nueve.— El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

MRTENO OFICIAL
Núm. 824

Parque de Intendencia de Zarago
Necesitando-adquirir este Estableci

miento carbón lignito, carbón vegetal 
y levadura artificial pára sus necesida
des y las de sus Depósitos y al mismo 
tiempo adquirir paja .d^ pienso para el 
Parque de Intendencia de Cartagena, se 
hace presente que se admiten proposi
ciones hasta el día 25 del corriente, si
tuando la mercancía en los almacenes 
de los mismos, pudiendo efectuar su 
transporte por remesa militar urgente.

. Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 28 del ac
tual, en las fliismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por las que se ha de .regir el 
concurso objeto de este anuncio se 
encuentran a diposición de los oferen
tes en Ja Jefatura del Detall de este 
Parque, debiendo hacer constar en las 
ofertas la conformidad con los mismos..

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. ■ . 
, Zaragoza a catorce de febrero de mi) 
novecientos cuarenta y nueve.—El Di
rector, Ignacio Sangüesa.

Núm:-837

Harinera Maellana, S. A.

MAILLA

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas en el domicilio 
social, fábrica de harinas, para el día 27 
de febrero actual, a las cuatro de la tar
de, con el fin de dar cuenta del resulta
do de los ejercicios económicos 1947 y 
1948 y aprobación de cuentas, así como 
para tratar sobre las propuestas del 
Consejo y demás asuntos que estatu
tariamente son de competenciade dicha 
{unta.

Los señores accionistas acreditarán 
su derecho de asistencia mediante la 
presentación de las acciones o resguar
do de depósito de las mismas.

Maella a 10 de febrero de 1949,—El 
Consejero Delegado, Antonio Barrio 
Muñoz.
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